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TOTALES 
Contra1ación Importe To1el con Le1ra: 

Ren1e Importo Total con Letra: 
Gastos Extraordinarios: .__ --------' 1.V.A. 

'--·---· 
1 

Subtohl: 

.__ _______ .·----'.Importe Total: 

Efectivo O Ta,,e:a oc a6d1to O 

PLAZO DE CONTRATACION 
12 meses O 18 mesas O 

Observaciones .___ ______ ..., Cheque No. '-----------'--

1 AUTORIZACIÓN DE CARGO AUTOMÁTICO 
Por Concepto de: O Contralacíón· O Cuota mensual 

Deseo que me llamen para solicitar los datos do mi ta101a de cr6drtoioóbito el dla �mes..___ e�tre ta .______. y.____ hrs. 

IMPORTANTE: En caso de quo el suscriptor no sea el titular de la tar¡eta de crédito, el taljetahabiente acepta todos k>s cargos a su tar¡ota 
de crtdlto, contrafdos en el contrato.• En caso de no sor autorizado el urgo a su tarjeta, se cobrari el Importe ele la contratacl6n. 

Dom1cLo: '----------------------' 
Nombre y fi1'1"1l11 del tar¡ctahabíente 

'------------------------' 

Teléfono:'-------------------·-' 

Aulorlzo a Servicios Telum, S.A. do C.V. para que mis datos sean tratados en términos de lo estabfeddo en el alllso de privaddad, mismo 
qu� he lo Ido y que puede ser consultado en la p6gina ceblovlsíon.com.mx con ol llnollded de Incluirme en compaflea promocionotes, 
pubhcitarin o de p:ospeccl6n comercial: 

SIO NOO 

INSTALACIÓN l 

Firma del Cíiente 

Ofa Sugerido: Lunes O Martes O Mi�rcoles O Ju�ves O VlemesO Sábado O Oomin¡¡oO Horario: Maflana O Tordo O 

Observaciones:'-----------' O Requiere Instalación poste¡gada J)O( razones aJenas a la empresa imputables al Suscnptor. 
A partir del 

• Hablaremos p.>ra coníumar la inslalaci6n. .... 

,.•
Nomb·e del Empleaoo Firma del Empleado 

Firma del O.ente 

• Acepto el contenido de IH d•usulas e�pre$ada.s 31 reverso. 

PAGARE 
Prometo Incondicionalmente pagar al concellonarl<> en ,u doml:fllo, el monto d� $1.300.00 
(Vn míl 1resden1os pesos 00/100 M.NJ POf oda uno de los equipos y d� SZ.000 !Dos mil 
pesos 00/100 M.N.) � el equipo OVIi. tn UiO M qut al tlrmino dt mi :::ontnto no los 
dtw•lva en buenu a,ndlclonu <'n su domldio. 

-

No. Empicado 

Supervisor 

Nombre, Flrm1 y No. de Clltmte 
r n f#·lait'* , >

L_ 1 
___ _J 
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CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICAC10NES QUE C L�M/,¡
' @A.� 

PARTE SERVICIOS TELUM, S. A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO · �bí1 -��� · 
ROBERTO ELÍAS HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMl RÁ C �CI Of 
PRESTADOR" Y POR LA OTRA QUIEN SE MENCIONA EN EL CUADRO DE OATOS D CALIZADO E s 

LA CARATULADE LA PRESENTE HOJA, MISMO QUE SERÁ DENOMlNADO COMO "EL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

l .  Declara "EL PRESTADOR" bajo protesta de decir verdad: 
a) Que es una empresa legalmente constituida conforme a las Leyes del país, de acuerdo a lo es1ablecido en
la Escritura Pública número 9,411 (nueve mil cuatrocientos once), de fecha 4 de Junio de 2001, pasada ante
la fe del Lic. Jesús Salazar Venegas, Notario Público número 63, de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
con R.F.C. STE010604GK5
b) Qúe los servicio de Telefonía, Televisión restringida e Internet por cable son prestado por Televisión
Internacional. S.A. de C.V. para los efectos del presente Contrato designada como 1.A CONCESIONARIA"
quien cuenta con una concesión para operar y explotar una Red Pública de Telecomunicaciones para prestar 
el servicio de televisión restringida y y/o Televisión Abierta autorizada para prestar los servicios de Internet,
otorgada por el Gobierno Federal. 
c) Que es representante autorizado por "LA CONCESIONARIA·, para ofrecer los servicios objeto del presente 
Contrato.
d) Que para los fines del presente Contrato señala como domicilio el ubicado en la calle Pari cutín 500, Col.
Nuevo Repueblo, en la ciudad de Monterrey, N. L. 
e) Que su representante legal, cuanta con las facuttades suficientes para celebrar este Contrato, de acuerdo 
al poder que consta en la escritura Publica numero 13,673 (trece mil seiscientos setenta y tres), de fecha 30 
de Junio del 2009. 
11. Declara "EL USUARIO" bajo protesta de decir verdad: 
a) Que desea solicitar el(los) servicio(s) señalado(s) en la caratula del presente Contrato o en los anexos
adjuntos al mismo obligándose al cumplirníento del presente Contrato.
b) Que teniendo capacidad legal para contratar está de acuerdo para celebrar el presente Con1rato.
c) Que para· los fines de este Contrato su domicilio es el que se señala en el cuadro de datos localizado a la
caratula del presente instrumento.
d) Que se encuentra de acuerdo y enterado de las·tarifas y requisitos que "EL PRESTADOR" solicita para la
prestación del(los) servicío(s) solicítado(s), mismos que se especifican en el presente instrumento y que firma
de conformidad.

111. Ambas partes declaran:
a) Estar de acuerdo en sujetarse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE •• El presente Contrato tiene por objeto la p,¡'estación de uno o varios 
servicios señalados en (i) el cuadro de información localizado en la carátula de este Instrumento; 'o (ji) los 
anexos a este pocumento; ya sean contratados en persona o solicitados vla telefónica o por cualquier otro 
medio telefónico autorizado por "EL PRESTADOR"; dichos servicios se descnoen a continuación: 

a} El derecho de recibir a través de la red pública de "lA CONCESIONARIA" el número de canales de
Televisión Restringida y de Televisión Abierta que se contrata de acuerdo a la caratula de este contrato,
cuya programación podrá variar. 
b) El derecho a recibir a través de la red pública de "LA CONCESIONARIA" acceso a Internet a través de 
un nombre de usuario, clave, código de acceso, dirección de correo electrónico y/o cualquier otro mecanismo
de autentificación que determine "EL PRESTADOR·.
c) El derecho de recibir a través de "lA CONCESIONARIA" el servicio de telefonía básica, en los términos
del presente Contrato.
d) El(los) servicio(s) sel'lalado(s) en los Anexos que se adjunten al presente Contrato.
e) El(los) servicio(s) posterior(es) al señalado en el presente Contrato que sean solicitados por vla telefónica
o en su defecto por medio de venta a domicilio (Cambaceo), a través del Call Center y/o Centro de Atención
a Clientes, en las. Sucursales determinadas y establecidas para tal efecto, a través de la págína de Internet y
en su caso mediante llamadas telefónicas recibidas por parte del Cliente. "EL PRESTADOR" acepta que no
podrá obligar a "EL USUAR10" a contratar servicios adicionales como requisito para la contratación o
continuación de la prestación de los servicios originalmente contratados.






















